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publicación de la presente Resolución, de conformidad con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común.

Almería, 25 de julio de 2001.—El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

15616 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2001, de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra
Profesor titular de Universidad a don Juan Manuel
Barquero Estevan.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
docente de Universidades, convocada por Resolución de 10 de
enero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 30), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983,
de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan
habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude el ar-
tículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:

Profesor titular de Universidad a don Juan Manuel Barquero
Estevan, con documento nacional de identidad 51.393.884, en
el área de conocimiento de «Derecho Financiero y Tributario»,
Departamento Derecho Público y Filosofía Jurídica, clase de con-
vocatoria concurso.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente, con carácter postestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de

la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 27 de julio de 2001.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.

15617 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2001, de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra
Profesor titular de Universidad a don José Ramón
Berrendero Díaz.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
docente de Universidades, convocada por Resolución de 10 de
enero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 30), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983,
de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan
habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude el ar-
tículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:

Profesor titular de Universidad a don José Ramón Berrendero
Díaz, con documento nacional de identidad 50.080.952, en el
área de conocimiento de «Estadística e Investigación Operativa»,
Departamento Matemáticas, clase de convocatoria concurso.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente, con carácter postestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 27 de julio de 2001.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.
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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

15618 RESOLUCIÓN de 5 julio 2001, de la Secretaría de
Estado para la Cooperación Internacional y para
Iberoamérica, por la que se convoca concurso espe-
cífico de méritos para la provisión de puestos de tra-
bajo vacantes en la Agencia Española de Cooperación
Internacional entre funcionarios de los grupos A, B,
C y D.

Vacantes puestos de trabajo en la Agencia Española de Coo-
peración Internacional, dotados presupuestariamente, cuya pro-
visión se estima conveniente en atención a las necesidades del
servicio,

Esta Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y
para Iberoamérica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por el artículo 1
de la Ley 23/1988, de 28 de julio, y con el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
previa aprobación de la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública a que se refiere el artículo 39 del citado Regla-
mento, ha dispuesto convocar concurso específico de méritos para
cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo A de
esta Resolución, con arreglo, a las siguientes bases:

Primera.—1. De acuerdo con lo previsto en el artículo
103.cuatro.5 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1991, la movilidad de los
funcionarios que desempeñen puestos de trabajo de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria y que pertenezcan a espe-
cialidades o escalas adscritas a ella, para la cobertura de puestos
de trabajo en otras Administraciones Públicas, estará sometida
a la condición de la previa autorización de aquélla, que podrá
denegarla en atención a las necesidades del servicio.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artícu-
lo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis de
la distribución de efectivos en la Administración General del Esta-
do, podrán participar en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva con las siguientes excepciones:

Los suspensos en firme mientras dure la suspensión.
Los funcionarios destinados o que tengan reserva de puesto

en el organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico en Madrid.
Los funcionarios destinados o que tengan reserva de puesto

en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Servicios Periféricos de Madrid, Mála-
ga, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Tarragona y en las Ciu-
dades de Ceuta y Melilla.

Segunda.—1. Los funcionarios incluidos en la base primera,
sólo podrán participar siempre que hayan transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que:

a) Se trate de funcionarios con destino definitivo en la Secre-
taría de Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoa-
mérica o en la Agencia Española de Cooperación Internacional.

b) Procedan de un puesto de trabajo suprimido o hayan sido
removidos de su anterior destino obtenido por concurso o cesados
en el puesto obtenido por libre designación antes de haber trans-
currido dos años desde la correspondiente toma de posesión.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este organismo, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando
como mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por
reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto
los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante
adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación de par-
ticipar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

3. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el
punto anterior que no obtengan vacante, podrán ser adscritos
a las que resulten, después de atender las solicitudes del resto
de los concursantes.

4. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares sólo podrán participar si en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino obtenido, salvo que
participen para cubrir vacantes en el ámbito de esta Secretaría
de Estado.

5. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en el concurso
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas. Cuando los puestos convocados
dependan del propio Departamento al que estén adscritos los Cuer-
pos o Escalas con puestos en exclusiva, corresponderá al mismo
conceder la referida autorización.

Tercera.—1. Los méritos que se valorarán serán los que se
indican de acuerdo con el baremo de puntuación que se detalla:

a) Méritos específicos adecuados a las características del pues-
to de trabajo ofertado.

Se valorarán, hasta el máximo que se establece para cada caso,
aquellos méritos que, entendidos como determinantes de la ido-
neidad de cada aspirante al contenido del puesto de trabajo corres-
pondiente, se señalan en el anexo A.

b) Grado personal: Se valorará hasta un máximo de tres pun-
tos el grado personal consolidado por el interesado en relación
con el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto
de trabajo ofertado:

Por poseer un grado personal superior al nivel del puesto de
trabajo ofertado: Tres puntos.

Por poseer un grado personal igual al nivel del puesto de trabajo
ofertado: Dos puntos.

Por poseer un grado personal inferior al nivel del puesto de
trabajo ofertado: Un punto.

El funcionario que considere tener un grado personal conso-
lidado a la fecha de presentación de instancias y cuyo recono-
cimiento se encuentre en tramitación, deberá aportar certificación
expresa que permita, con absoluta certidumbre, su valoración.
Esta certificación, según modelo que figura en anexo V, será expe-
dida por la Unidad de Personal del Departamento.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas. En el
supuesto de que dicho grado sea superior o inferior a los extremos


